
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Calle Barcelona 290 - San Isidro 

 
 

 

 202-5037/ 202-5083 

 colegiacion@ciplima.org.pe 

 www.cdlima.org.pe 
Certificación ISO 9001: En los Procesos de: Legalización del Ejercicio Profesional del Ingeniero a través de la Colegiación, Registro oficial de Firma y Sello(s), Emisión de Certificados de Habilidad, Obra pública, Misión Pericial, Arbitraje 
Institucional, Proceso Disciplinario en el Tribunal Departamental de Ética, Defensa Profesional, Atención al Colegiado, Recaudación y Facturación, Gestión de los Servicios de Capacitación en los Capítulos de Ingeniería, Acreditación y 
Certificación de Delegados Municipalidades de Edificación y Habilitación Urbana e Inspectores Municipalidades de Obra, Revisión de Expedientes Técnicos de Edificación y Habilitación Urbana y Reserva y Alquiler de Ambientes” 

 

 
CONSEJO DEPARTAMENTAL  
DE LIMA 

RESOLUCIÓN N° 016 -2025-2027 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA 

 
VISTO: 

 
En Sesión extraordinaria N° 01 del 08 de abril de 2025, la conformación de la Comisión de 

Accesibilidad del Consejo Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del Perú (CIP LIMA) para 
el período 2025, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, conforme al Estatuto del Colegio de Ingenieros del Perú, es función del CIP velar por 
el adecuado ejercicio profesional y promover la participación activa de los ingenieros en temas de 
interés nacional, incluyendo aquellos relacionados con el desarrollo urbano, la infraestructura inclusiva 
y el bienestar social; 

Que, el Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), aprobado por Decreto Supremo N.º 
011-2006-VIVIENDA y sus modificatorias, en su Norma Técnica A.120 "Accesibilidad para Personas 
con Discapacidad", establece criterios de diseño universal y accesibilidad que deben observarse en 
toda infraestructura pública y privada; 

Que, la Ley N.º 29973 - Ley General de la Persona con Discapacidad, establece que el 
Estado y las entidades públicas, en todos sus niveles, deben garantizar el acceso de las personas con 
discapacidad a servicios, edificaciones, transporte, tecnologías de la información y comunicación, 
promoviendo su inclusión plena y efectiva; 

Que, el Consejo Departamental de Lima del CIP reconoce la necesidad de contar con una 
comisión especializada que promueva buenas prácticas en accesibilidad, asesore en normativas 
técnicas, y fomente la participación de los profesionales de la ingeniería en la construcción de una 
sociedad más inclusiva; 

Que, en virtud de las facultades conferidas al Consejo Departamental de Lima y normativa 
vigente; 

ACUERDA: 
 
Primero. -  Conformar la Comisión de Accesibilidad del Consejo Departamental de Lima 

del Colegio de Ingenieros del Perú para el período 2025, la cual queda integrada de la siguiente 
manera:  
 

N° Nombres y Apellidos N° CIP Capítulo Cargo 

1.  Eryk Márquez Requena 95716 Civil Presidente 

2.  Julio Cesar Kawazo Kian 149653 
Sanitaria e Higiene y 
Seguridad Industrial 

Vicepresidente 

3.  Martha Ponseca Rivera 273464 Civil Secretaria 

4.  Carlos Eduardo Mendoza Olivera 54193 Geográfica Miembro 
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N° Nombres y Apellidos N° CIP Capítulo Cargo 

5.  Josselyn Judith Chiquillan Rondinel 221362 Civil Miembro 

 
Segundo. -  Disponer que la Comisión de Accesibilidad ejerza sus funciones conforme a los 

lineamientos establecidos por el Estatuto y demás disposiciones normativas vigentes.  
 

Tercero. -  Encargar a la Dirección de Secretaría del CIP LIMA la difusión y cumplimiento de 
la presente resolución. 
 

Cuarto. -  Notifíquese la presente Resolución a cada uno de las integrantes de la comisión y 
demás instancias administrativas correspondientes. 

 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
San Isidro, 08 de abril de 2025. 

 
 
 
 
 
 

FIRMADO EN ORIGINAL FIRMADO EN ORIGINAL 
ING. CIP EDWIN EDILBERTO CHÁVARRI 

CARAHUATAY 
Decano 

ING. CIP MARCO ANTONIO RAMÍREZ 
CHÁVEZ 

Director Secretario 
 
 


